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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto Interlocutorio No 648 
Santiago de Cali, julio ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Revisado el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 de 
la Ley 1564 de 2012, se ordenará el rechazo de la demanda como quiera que no 
fuera subsanada dentro del término concedido.  
 
Ahora bien, atendiendo la manifestación del apoderado demandante, adviértase 
que se observa que el proveído inadmisorio de la demanda se notificó mediante 
inserción en el estado electrónico del 22 de junio1, cuya captura de pantalla se 
agrega a esta providencia. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado. 

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en virtud de lo considerado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 1564 de 2012 
 
SEGUNDO. Previa cancelación de su radicación se dispone su archivo. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez 
 
  

 
1 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36166628/113182803/Estado+No.+091+Junio+22+de+2022.p
df/53a1c891-c247-4f78-80ea-53ddaefd497e 
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